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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiuno de septiembre de dos mil veinte 

 
Rad. 2018-00209 

 

De conformidad con la solicitud allegada del Juzgado Séptimo Civil Municipal de la Ciudad, 

por la Secretaría y el Centro de Servicios Judiciales, líbrese oficio a ese despacho, 

informándole que la solicitud contenida en su Oficio No. 409 del 5 de agosto de 2020, 

SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que con anterioridad no se había recibido 

comunicación en tal sentido. (Artículo 466 del Código General del Proceso). 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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